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1. Los menores de edad entre 14 y 18 años, presuntamente responsables de la comisión 

de hechos delictivos, podrán ser detenidos de oficio en los mismos casos y 
circunstancias que los previstos en las leyes para los mayores de edad penal. Para 
determinar la necesidad de practicar la detención de oficio, además de los requisitos 
generales del ordenamiento, deberá valorarse 
 

a. En el tramo de 14 a 16 años, su situación de riesgo o desamparo 
b. La flagrancia del hecho, siempre que el menor se encuentre en el tramo de edad 

comprendido entre los 16 y 18 años 
c. El riesgo de eludir la acción de la justicia o el peligro cierto de fuga 

 
 
INSTRUCCIÓN Nº 1/2017, DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE SEGUIRDAD, POR LA 
QUE SE ACTUALIZA EL "PROTOCOLO DE ACTUACION POLICIAL CON MENORES" 
 
4. MENORES INFRACTORES PENALES ENTRE CATORCE Y DIECIOCHO AÑOS 
 
4.1. Supuestos de detención 
 
4.1.1. Los menores de edad entre catorce y dieciocho años, presuntamente 
responsables de la comisión de hechos delictivos, podrán ser detenidos de oficio en 
los mismos casos y circunstancias que los previstos en las leyes para los mayores de 
edad penal, siempre que no resulten eficaces otras posibles soluciones y sea necesario 
para la protección del propio menor, la averiguación de los hechos, el aseguramiento 
de las pruebas o la protección de las víctimas. En todo caso, dentro del plazo máximo 
de veinticuatro horas, el menor detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición 
de la Sección de Menores de la Fiscalía correspondiente. 
 
4.1.4. Para determinar la necesidad de practicar la detención de oficio, además de los 
requisitos generales del ordenamiento, deberá valorarse: 
  

• Gravedad del delito cometido. 

• Flagrancia del hecho. 

• Alarma social provocada. 

• Riesgo de eludir la acción de la justicia o peligro cierto de fuga. 

• Habitualidad o reincidencia. 

• Edad y circunstancias del menor, especialmente en el tramo de dieciséis a dieciocho 

años. 
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2. Entre las medidas susceptibles de ser impuestas a los menores por los Jueces de 

Menores, NO se encuentra 
 

a. El internamiento terapéutico en régimen semiabierto 
b. La comparecencia personal de fin de semana ante el Juzgado de Menores que se 

designe 
c. La asistencia a un centro de día 

 
 
LEY ORGÁNICA 5/2000, DE 12 DE ENERO, REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE 
LOS MENORES. 
 

TÍTULO II 
De las medidas 

 
Artículo 7. Definición de las medidas susceptibles de ser impuestas a los menores y reglas 
generales de determinación de las mismas. 
 
1. Las medidas que pueden imponer los Jueces de Menores, ordenadas según la restricción de 
derechos que suponen, son las siguientes: 
 
d) Internamiento terapéutico en régimen cerrado, semiabierto o abierto. En los centros de esta 
naturaleza se realizará una atención educativa especializada o tratamiento específico dirigido 
a personas que padezcan anomalías o alteraciones psíquicas, un estado de dependencia de 
bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o sustancias psicotrópicas, o alteraciones en la percepción 
que determinen una alteración grave de la conciencia de la realidad. Esta medida podrá 
aplicarse sola o como complemento de otra medida prevista en este artículo. Cuando el 
interesado rechace un tratamiento de deshabituación, el Juez habrá de aplicarle otra medida 
adecuada a sus circunstancias. 
 
f) Asistencia a un centro de día. Las personas sometidas a esta medida residirán en su domicilio 
habitual y acudirán a un centro, plenamente integrado en la comunidad, a realizar actividades 
de apoyo, educativas, formativas, laborales o de ocio. 
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3. La Sala Especial del Tribunal Supremo está formada por 

 
a. El Presidente del Tribunal Supremo, los Presidentes de Sala y un número de 

Magistrados igual que el de Presidentes de Sala 
b. El Presidente del Tribunal Supremo, el Presidente de la Sala Segunda y un 

Magistrado por Sala 
c. El Presidente del Tribunal Supremo, los Presidentes de Sala y el Magistrado más 

antiguo y el más moderno de cada una de ellas 
 
 
LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL. 
 

TÍTULO IV 
De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales 

 
CAPÍTULO I 

Del Tribunal Supremo 
 
Artículo 61. 
 
1. Una Sala formada por el Presidente del Tribunal Supremo, los Presidentes de Sala y el 
Magistrado más antiguo y el más moderno de cada una de ellas conocerá: 
 

• De los recursos de revisión contra las sentencias dictadas en única instancia por la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo de dicho Tribunal. 

• De los incidentes de recusación del Presidente del Tribunal Supremo, o de los 

Presidentes de Sala, o de más de dos Magistrados de una Sala. En este caso, los 

afectados directamente por la recusación serán sustituidos por quienes corresponda. 

• De las demandas de responsabilidad civil que se dirijan contra los Presidentes de Sala o 

contra todos o la mayor parte de los Magistrados de una Sala de dicho Tribunal por 

hechos realizados en el ejercicio de su cargo. 

• De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra los Presidentes de Sala o contra 

los Magistrados de una Sala, cuando sean Juzgados todos o la mayor parte de los que 

la constituyen. 

• Del conocimiento de las pretensiones de declaración de error judicial cuando éste se 

impute a una Sala del Tribunal Supremo. 

• De los procesos de declaración de ilegalidad y consecuente disolución de los partidos 

políticos, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos 

Políticos. 
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4. El Ministerio Fiscal es un órgano de relevancia constitucional que ejerce su misión 

conforme a los principios de 
 

a. Unidad de actuación, independencia y con sujeción, en todo caso, a los principios 
de legalidad e imparcialidad 

b. Unidad de actuación, independencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a los 
principios de legalidad y constitucionalidad 

c. Unidad de actuación, dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a los 
principios de legalidad e imparcialidad 

 
 
LEY 50/1981, DE 30 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE REGULA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
MINISTERIO FISCAL. 
 

TITULO PRIMERO 
Del Ministerio Fiscal y sus funciones 

 
CAPITULO PRIMERO 
Del Ministerio Fiscal 

 
Artículo primero 
 
El Ministerio Fiscal tiene por misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, 
de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a petición 
de los interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales, y procurar ante éstos 
la satisfacción del interés social. 
 
Artículo segundo 
 
1. El Ministerio Fiscal, integrado con autonomía funcional en el Poder Judicial, ejerce su misión 
por medio de órganos propios, conforme a los principios de unidad de actuación y 
dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a los de legalidad e imparcialidad. 
 
2. Corresponde al Ministerio Fiscal esta denominación con carácter exclusivo. 
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5. Son Fiscalías Especiales, la Fiscalía 

 
a. Antidroga, contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada 
b. Del Tribunal Supremo, Antidroga y contra la Corrupción 
c. Antidroga, Audiencia Nacional, contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada 

 
 
LEY 50/1981, DE 30 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE REGULA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
MINISTERIO FISCAL. 

 
TITULO II 

De los órganos del Ministerio Fiscal y de los Principios que lo informan 
 

CAPITULO I 
De la organización, competencias y planta 

 
Artículo diecinueve 
 
1. La Fiscalía de la Audiencia Nacional es competente para conocer de los asuntos que 
correspondan a dicho órgano judicial, con excepción de los que resulten atribuidos a otra 
Fiscalía Especial de acuerdo con las disposiciones de este Estatuto. 
 
2. Son Fiscalías Especiales la Fiscalía Antidroga y la Fiscalía contra la Corrupción y la 
Criminalidad Organizada. 
 
3. La Fiscalía Antidroga ejercerá las siguientes funciones: 
 

• Intervenir directamente en todos los procedimientos relativos al tráfico de drogas, 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas, o blanqueo de capitales relacionado con dicho tráfico, 

que sean competencia de la Audiencia Nacional y de los Juzgados Centrales de Instrucción 

conforme a los artículos 65 y 88 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

• Investigar, en los términos del artículo Cinco de este Estatuto, los hechos que presenten 

indicios de ser constitutivos de alguno de los delitos mencionados en el apartado 

anterior. 

• (…) 

4. La Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada practicará las diligencias a que 
se refiere el artículo Cinco de esta Ley e intervendrá directamente en procesos penales, en 
ambos casos siempre que se trate de supuestos de especial trascendencia, apreciada por el 
Fiscal General del Estado, en relación con: 
 

• Delitos contra la Hacienda Pública, contra la seguridad social y de contrabando. 

• Delitos de prevaricación. 

• (…) 

 



        
 

 

 
 
WWW.DE-POL.ES 

7 

 
6. El mandato del Fiscal General del Estado puede ser renovado en los siguientes 

supuestos 
 

a. Cuando el titular hubiera ostentado el cargo durante un periodo inferior a 2 años 
b. Cuando su titular goce de la confianza del Gobierno y por otro periodo idéntico 

de 4 años 
c. Cuando su titular goce de la confianza del Gobierno y por otro periodo idéntico 

de 5 años 
 
 
LEY 50/1981, DE 30 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE REGULA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
MINISTERIO FISCAL. 

 
TITULO III 

Del Fiscal General del Estado, de los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas y de 
la Carrera Fiscal 

 
CAPITULO I 

Del Fiscal General del Estado 
Artículo treinta y uno 
 
1. El mandato del Fiscal General del Estado tendrá una duración de cuatro años. Antes de que 
concluya dicho mandato únicamente podrá cesar por los siguientes motivos: 
 

• a petición propia, 

• por incurrir en alguna de las incompatibilidades o prohibiciones establecidas en esta 

Ley, 

• en caso de incapacidad o enfermedad que lo inhabilite para el cargo, 

• por incumplimiento grave o reiterado de sus funciones, 

• cuando cese el Gobierno que lo hubiera propuesto. 

2. El mandato del Fiscal General del Estado no podrá ser renovado, excepto en los supuestos 
en que el titular hubiera ostentado el cargo durante un periodo inferior a dos años. 
 
3. La existencia de las causas de cese mencionadas en los apartados a), b), c) y d) del número 
anterior será apreciada por el Consejo de Ministros. 
 
4. Serán aplicables al Fiscal General del Estado las incompatibilidades establecidas para los 
restantes miembros del Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las facultades o funciones que le 
encomienden otras disposiciones del mismo rango. 
 
5. Su régimen retributivo será idéntico al del Presidente del Tribunal Supremo. 
 
6. Si el nombramiento de Fiscal General recayese sobre un miembro de la Carrera Fiscal 
quedará en situación de servicios especiales. 
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7. El acusador popular 

 
a. Deberá comparecer en la causa por medio de querella suscrita por letrado 

particular o de oficio, y procurador con poder especial 
b. Deberá comparecer en la causa por medio de denuncia, sin necesidad de abogado, 

pero con procurador con poder especial 
c. Para poder comparecer en la causa necesitará autorización del Colegio de 

Abogados 
 
 
REAL DECRETO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1882 POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE 
ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. 
 

TÍTULO XIII 
De las correcciones disciplinarias 

 
LIBRO II 

Del sumario 
 

TÍTULO II 
De la querella 

 
Artículo 277. 
La querella se presentará siempre por medio de Procurador con poder bastante y suscrita por 
Letrado. 
 
Se extenderá en papel de oficio, y en ella se expresará: 
 

• El Juez o Tribunal ante quien se presente. 

• El nombre, apellidos y vecindad del querellante. 

• El nombre, apellidos y vecindad del querellado. 

En el caso de ignorarse estas circunstancias, se deberá hacer la designación del querellado por 
las señas que mejor pudieran darle a conocer. 
 

• La relación circunstanciada del hecho, con expresión del lugar, año, mes, día y hora en 

que se ejecutó, si se supieren. 

• Expresión de las diligencias que se deberán practicar para la comprobación del hecho. 

• La petición de que se admita la querella, se practiquen las diligencias indicadas en el 

número anterior, se proceda a la detención y prisión del presunto culpable o a exigirle 

la fianza de libertad provisional, y se acuerde el embargo de sus bienes en la cantidad 

necesaria en los casos en que así proceda. 

• La firma del querellante o la de otra persona a su ruego si no supiere o no pudiere firmar 

cuando el Procurador no tuviese poder especial para formular la querella. 
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8. No está integrado en las Comisiones Provinciales de Coordinación de la Policía 

Judicial 
 

a. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
b. El Fiscal Jefe de la Audiencia 
c. EI Jefe de la Unidad Orgánica de Policía Judicial de la Guardia Civil 

 
 
REAL DECRETO 769/1987, DE 19 DE JUNIO, SOBRE REGULACIÓN DE LA POLICÍA JUDICIAL. 

 
CAPÍTULO V 

De las Comisiones de Coordinación de la Policía Judicial 
 

Sección 1.ª De su composición 
 
Art. 34. 
Las Comisiones Provinciales de Coordinación de la Policía Judicial estarán compuestas por: 
 

a) El Presidente de la Audiencia Provincial, que la presidirá. 

b) El Fiscal Jefe de la Audiencia. 

c) El Magistrado Juez Decano de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de la 

capital de la provincia. 

d) El Jefe de la Unidad Orgánica de la Policía Judicial del Cuerpo Nacional de Policía. 

e) El Jefe de la Unidad Orgánica de Policía Judicial de la Guardia Civil. 

f) En el caso de Comunidades Autónomas con competencia estatutaria para la protección 

de las personas y bienes y para el mantenimiento del orden público, y que ejerzan 

efectivamente funciones de policía judicial, el responsable de la misma a nivel 

provincial. 
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9. La Policía Judicial depende de los Jueces, Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus 
funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del 
delincuente. En este sentido 
 

a. Su actividad investigadora debe tener un reflejo documental, en cuanto que su 
resultado debe comunicarse a la Autoridad Judicial o Fiscal y, generalmente, a 
ambas. No obstante, cuando exista autor conocido del delito la Policía Judicial 
conservará el atestado a disposición del Ministerio Fiscal y de la Autoridad Judicial, 
sin enviárselo, salvo que el propio Ministerio Fiscal o Autoridad Judicial soliciten la 
remisión 

b. Los atestados que redacten y las manifestaciones que hagan los funcionarios de 
Policía Judicial, a consecuencia de las averiguaciones que hubiesen practicado, se 
considerarán denuncias para los efectos legales 

c. El Secretario Judicial ordenará a la Policía Judicial la recogida en los primeros 
momentos de las armas, instrumentos o efectos de cualquier clase que puedan 
tener relación con el delito y que se hallen en el lugar en que este se cometió, o 
en sus inmediaciones, o en poder del reo, o en otra parte conocida, extendiendo 
diligencia expresiva del lugar, tiempo y ocasión en que se encontrasen, dando 
comunicación inmediata al Juez instructor 

 
 
REAL DECRETO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1882 POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE 
ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. 

 
TÍTULO III 

De la Policía judicial 
 
Art. 297. 
 
Los atestados que redactaren y las manifestaciones que hicieren los funcionarios de Policía 
judicial, a consecuencia de las averiguaciones que hubiesen practicado, se considerarán 
denuncias para los efectos legales. 
 
Las demás declaraciones que prestaren deberán ser firmadas, y tendrán el valor de 
declaraciones testificales en cuanto se refieran a hechos de conocimiento propio. 
 
En todo caso, los funcionarios de Policía judicial están obligados a observar estrictamente las 
formalidades legales en cuantas diligencias practiquen, y se abstendrán bajo su responsabilidad 
de usar medios de averiguación que la Ley no autorice. 
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10. Son principios rectores de la autorización judicial para la utilización de dispositivos 

electrónicos en las investigaciones 
 

a. Especialidad, idoneidad, excepcionalidad y proporcionalidad de la medida 
b. Especialidad, idoneidad, capacidad y proporcionalidad de la medida 
c. Especialidad, idoneidad, especificidad y proporcionalidad de la medida 

 
 

REAL DECRETO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1882 POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE 
ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. 

 
CAPÍTULO IV 

Disposiciones comunes a la interceptación de las comunicaciones telefónicas y telemáticas, 
la captación y grabación de comunicaciones orales mediante la utilización de dispositivos 

electrónicos, la utilización de dispositivos técnicos de seguimiento, localización y captación 
de la imagen, el registro de dispositivos de almacenamiento masivo de información y los 

registros remotos sobre equipos informáticos 
 
Artículo 588 bis a. Principios rectores. 
 
1. Durante la instrucción de las causas se podrá acordar alguna de las medidas de investigación 
reguladas en el presente capítulo siempre que medie autorización judicial dictada con plena 
sujeción a los principios de especialidad, idoneidad, excepcionalidad, necesidad y 
proporcionalidad de la medida. 
 
2. El principio de especialidad exige que una medida esté relacionada con la investigación de 
un delito concreto. No podrán autorizarse medidas de investigación tecnológica que tengan 
por objeto prevenir o descubrir delitos o despejar sospechas sin base objetiva. 
 
3. El principio de idoneidad servirá para definir el ámbito objetivo y subjetivo y la duración de 
la medida en virtud de su utilidad. 
 
4. En aplicación de los principios de excepcionalidad y necesidad solo podrá acordarse la 
medida: 
 

a) cuando no estén a disposición de la investigación, en atención a sus características, 

otras medidas menos gravosas para los derechos fundamentales del investigado o 

encausado e igualmente útiles para el esclarecimiento del hecho, o 

b) cuando el descubrimiento o la comprobación del hecho investigado, la determinación 

de su autor o autores, la averiguación de su paradero, o la localización de los efectos 

del delito se vea gravemente dificultada sin el recurso a esta medida. 

… 
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5. Las medidas de investigación reguladas en este capítulo solo se reputarán proporcionadas 
cuando, tomadas en consideración todas las circunstancias del caso, el sacrificio de los 
derechos e intereses afectados no sea superior al beneficio que de su adopción resulte para el 
interés público y de terceros. Para la ponderación de los intereses en conflicto, la valoración 
del interés público se basará en la gravedad del hecho, su trascendencia social o el ámbito 
tecnológico de producción, la intensidad de los indicios existentes y la relevancia del resultado 
perseguido con la restricción del derecho. 
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11. En el Plan de Acción de Lucha contra los delitos de Odio presentado por el Ministerio 

del Interior en el año 2019, es una de las líneas principales de acción la 
 

a. Coordinación con el resto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
b. Respuesta eficaz y con rigor 
c. Creación de una Unidad Adscrita a la Fiscalía Especial de delitos de odio y 

discriminación 
 
 
PLAN DE ACCIÓN DE LUCHA CONTRA LOS DELITOS DE ODIO (MINISTERIO DEL INTERIOR - 
SECRETARÍA DE ESTADO DESEGURIDAD) 
 
4. LÍNEAS DE ACCIÓN, OBJETIVOS Y MEDIDAS A DESARROLLAR EN EL PLAN DE ACCIÓN. 
 
Este Plan de Acción tiene cuatro ejes principales o líneas de acción que nos tienen que llevar a 
la situación final deseada: respuesta firme y con rigor frente a los incidentes y los delitos de 
odio, incrementando las capacidades de prevención e investigación frente a los mismos y 
mejorando la calidad de atención a las víctimas, todo ello merced a unos Cuerpos policiales 
mejor formados y preparados para hacer frente a dichas conductas de odio. 
 
Las Líneas de Acción, determinadas por objetivos a alcanzar mediante una serie de 
medidas a desarrollar, son las siguientes: 
 

• Formación de las FCSE. 

• Prevención de los incidentes y delitos de odio. 

• Atención a las víctimas. 

• Respuesta eficaz y con rigor ante este tipo de incidentes y crímenes. 
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12. A tenor de lo establecido en la LECrim, el juez podrá acordar la detención de la 

correspondencia privada, postal y telegráfica, incluidos faxes, burofaxes y giros, que el 
investigado remita o reciba, así como su apertura o examen, si hubiera indicios de 
obtener por estos medios el descubrimiento o la comprobación del algún hecho o 
circunstancia relevante para la causa, siempre que la investigación tenga por objeto 
alguno de los siguientes 
 

a. Delitos dolosos castigados con pena con límite máximo de, al menos seis años de 
prisión; delitos cometidos en el seno de un grupo u organización criminal, delitos 
de ciberdelincuencia; delitos contra la seguridad interior del Estado y delitos de 
terrorismo 

b. Delitos dolosos castigados con pena con límite máximo de, al menos, tres años de 
prisión; delitos cometidos en el seno de un grupo u organización criminal y delitos 
de terrorismo 

c. Delitos dolosos castigados con pena con límite máximo de, al menos, tres años de 
prisión; delitos cometidos en el seno de un grupo u organización criminal; delitos 
contra las personas; delitos de ciberdelincuencia; delitos contra la seguridad 
interior del Estado y delitos de terrorismo 

 
 
REAL DECRETO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1882 POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE 
ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.  
 

TÍTULO VIII 
De las medidas de investigación limitativas de los derechos reconocidos en el artículo 18 de 

la Constitución 
 
 CAPÍTULO III 

De la detención y apertura de la correspondencia escrita y telegráfica 
 
Artículo 579. De la correspondencia escrita o telegráfica. 
 
1. El juez podrá acordar la detención de la correspondencia privada, postal y telegráfica, 
incluidos faxes, burofaxes y giros, que el investigado remita o reciba, así como su apertura o 
examen, si hubiera indicios de obtener por estos medios el descubrimiento o la comprobación 
del algún hecho o circunstancia relevante para la causa, siempre que la investigación tenga por 
objeto alguno de los siguientes delitos: 

1. Delitos dolosos castigados con pena límite máximo de, al menos, 3 años de prisión. 
2. Delitos cometidos en el seno de un grupo u organización criminal. 
3. Delitos de terrorismo. 

2. El juez podrá acordar, en resolución motivada, por un plazo de hasta tres meses, prorrogable 
por iguales o inferiores períodos hasta un máximo de dieciocho meses, la observación de las 
comunicaciones postales y telegráficas del investigado, así como de las comunicaciones de las 
que se sirva para la realización de sus fines delictivos. 
3. (… 
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13. El Protocolo facultativo de la Convención contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes tiene como objetivo establecer un sistema de 
visitas periódicas a cargo de órganos internacionales y nacionales 
 

a. A los lugares en que se encuentren personas con su libertad restringida. 
b. Dependientes de cada Estado a los lugares en que se encuentren personas 

privadas de su libertad 
c. Independientes a los lugares en que se encuentren personas privadas de su libertad 

 
 
INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN DEL PROTOCOLO FACULTATIVO A LA CONVENCIÓN 
CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES, 
HECHO EN NUEVA YORK EL 18 DE DICIEMBRE DE 2002. 

 
PARTE I 

Principios generales 
 
Artículo 1 
 
El objetivo del presente Protocolo es establecer un sistema de visitas periódicas a cargo de 
órganos internacionales y nacionales independientes a los lugares en que se encuentren 
personas privadas de su libertad, con el fin de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 
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14. Pueden excusarse de actuar como jurado 

 
a. Los mayores de sesenta y cinco años 
b. Los que por motivos de horario laboral tengan incompatibilidad para ejercer ambas 

funciones 
c. Los que hayan desempeñado efectivamente funciones de jurado dentro de los 

cinco años precedentes al día de la nueva designación 
 
 
LEY ORGÁNICA 5/1995, DE 22 DE MAYO, DEL TRIBUNAL DEL JURADO. 

 
CAPITULO II 
Los jurados 

 
Sección 1.ª Disposiciones generales 

 
Artículo 12. Excusa para actuar como jurado. 
 
Podrán excusarse para actuar como jurado: 
 

1. Los mayores de sesenta y cinco años y las personas con discapacidad. 

2. Los que hayan desempeñado efectivamente funciones de jurado dentro de los cuatro 

años precedentes al día de la nueva designación. 

3. Los que sufran grave trastorno por razón de las cargas familiares. 

4. Los que desempeñen trabajo de relevante interés general, cuya sustitución originaría 

importantes perjuicios al mismo. 

5. Los que tengan su residencia en el extranjero. 

6. Los militares profesionales en activo cuando concurran razones de servicio. 

7. Los que aleguen y acrediten suficientemente cualquier otra causa que les dificulte de 

forma grave el desempeño de la función de jurado. 
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15. La Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional, 

establece respecto de la carrera profesional y la promoción interna que 
 

a. Los policías nacionales en situación de servicio activo, de servicios especiales, de 
expectativa de destino o de excedencia por razón de violencia de género, podrán 
ascender por promoción interna a la categoría superior a la que ostenten 

b. La carrera profesional de los funcionarios de la Policía Nacional se configura como 
el reconocimiento individualizado del desarrollo profesional alcanzado por los 
mismos, mediante la progresión en la estructura de los diferentes puestos de 
trabajo y la consolidación del grado personal 

c. Para poder concurrir a las pruebas de ascenso por la modalidad de concurso 
oposición, los aspirantes deberán reunir al menos 2 años de servicios efectivos en 
la categoría que ostenten 

 
 
LEY ORGÁNICA 9/2015, DE 28 DE JULIO, DE RÉGIMEN DE PERSONAL DE LA POLICÍA 
NACIONAL. 

 
TÍTULO VIII 

Carrera profesional y promoción interna 
 
Artículo 42. Concurso-oposición. 
 
1. Para poder concurrir a las pruebas de ascenso por la modalidad de concurso-oposición, los 
aspirantes deberán reunir al menos dos años de servicios efectivos en la categoría que 
ostenten. Reglamentariamente se establecerán, respetando el plazo señalado anteriormente, 
los tiempos mínimos de permanencia en cada categoría a los efectos de lo establecido en este 
artículo. 
 
2. Los procesos de promoción por concurso-oposición constarán de las siguientes fases: 
 

a) Concurso, en la que el tribunal aprobará la relación de aspirantes que reúnan los 

requisitos y determinará la puntuación que les corresponda, de conformidad con el 

baremo que se fije. 

b) Oposición, que incluirá pruebas destinadas a medir tanto la aptitud para el desempeño 

de la categoría a la que se aspira como los conocimientos profesionales. 

c) Formación profesional específica de carácter selectivo. 
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16. Los ascensos honoríficos a la categoría inmediatamente superior a la que ostenten, 

regulados en el art. 85 de la L.O. 9/2015 de Régimen de Personal de la Policía, se 
concederán 
 

a. Por el Secretario de Estado de Seguridad a propuesta del Director General de la 
Policía 

b. Por el Ministro del Interior a propuesta del Secretario de Estado de Seguridad 
c. Por el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro del Interior 

 
 
LEY ORGÁNICA 9/2015, DE 28 DE JULIO, DE RÉGIMEN DE PERSONAL DE LA POLICÍA 
NACIONAL. 

 
TÍTULO XII 

Recompensas y honores 
 

Artículo 85. Ascensos honoríficos. 
 
1. Cuando concurran circunstancias especiales, o en atención a méritos excepcionales, el 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro del Interior, podrá conceder, con carácter 
honorífico, a los funcionarios de la Policía Nacional que hayan fallecido en acto de servicio o 
se hayan jubilado, el ascenso a la categoría inmediatamente superior a la que ostenten. 
 
2. En ningún caso, los ascensos concedidos con carácter honorífico llevarán consigo efectos 
económicos, ni serán considerados a los efectos de derechos pasivos. 
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17. El mando superior de la Policía Nacional será ejercido por el 

 
a. Director General de la Policía 
b. Secretario de Estado de Seguridad a través del Director General de la Policía 
c. Ministro del Interior, a través del Secretario de Estado de Seguridad 

 
 

POLICÍA NACIONAL 
 
La Policía Nacional es un instituto armado de naturaleza civil, con estructura jerarquizada que 
tiene como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la 
seguridad ciudadana, con ámbito de actuación en todo el territorio nacional. 
 
Dicha misión se materializa mediante el desempeño de las funciones atribuidas por el 
ordenamiento jurídico a la Policía Nacional, y en particular las previstas en la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
 
La atribución, ordenación y desempeño de funciones y responsabilidades se basan en el 
principio de jerarquía. 
 
El mando superior de la Policía Nacional es ejercido por el Ministro del Interior, a través del 
Secretario de Estado de Seguridad. El mando directo es ejercido por el Director General de la 
Policía, bajo la autoridad del Secretario de Estado de Seguridad. 
 
Los funcionarios de carrera de la Policía Nacional reciben la denominación genérica de Policías 
Nacionales. 
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18. La omisión de la obligación de dar cuenta a la superioridad con la debida diligencia de 

todo asunto que por su entidad requiera su conocimiento o decisión urgente es 
considerado por la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del 
Cuerpo Nacional de Policía como falta 
 

a. Leve 
b. Grave 
c. Muy grave 

 
 
LEY ORGÁNICA 4/2010, DE 20 DE MAYO, DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL CUERPO 
NACIONAL DE POLICÍA. 
 

TÍTULO I 
Infracciones, sanciones y potestad sancionadora 

 
CAPÍTULO I 

Infracciones disciplinarias 
 
Artículo 8. Faltas graves. 
 
Son faltas graves: 
 

a) La grave desconsideración con los superiores, compañeros, subordinados o 

ciudadanos, en el ejercicio de sus funciones o cuando cause descrédito notorio a la 

Institución Policial. 

b) La desobediencia a los superiores jerárquicos o los responsables del servicio con motivo 

de las órdenes o instrucciones legítimas dadas por aquéllos, salvo que constituyan 

infracción manifiesta del ordenamiento jurídico. 

c) La omisión de la obligación de dar cuenta a la superioridad con la debida diligencia de 

todo asunto que por su entidad requiera su conocimiento o decisión urgente. 

d) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata de la dependencia donde 

estuviera destinado, o en la más próxima, en los casos de declaración de los estados de 

excepción o sitio o, cuando así se disponga, en caso de alteración grave de la seguridad 

ciudadana; o, en los casos de declaración del estado de alarma, la no presentación 

cuando sean emplazados para ello, de acuerdo con lo dispuesto por la autoridad 

competente. 

e) La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un período de tres meses cuando 

las dos anteriores hubieran sido objeto de sanción firme por falta leve. 

f) (…) 
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19. Atendiendo a lo contenido en la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen 

disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, NO es cierto que 
 

a. El historial profesional, en relación con la graduación de la sanción, solo pueda 
valorarse como circunstancia atenuante 

b. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario deberá ser motivada Y 
en ella no se podrán introducir hechos distintos de los que sirvieron de base al 
pliego de cargos, sin perjuicio de su distinta valoración jurídica siempre que sea de 
mayor gravedad 

c. Constituye falta leve el retraso o la negligencia en el cumplimiento de las funciones 
y órdenes recibidas 

 
 
LEY ORGÁNICA 4/2010, DE 20 DE MAYO, DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL CUERPO 
NACIONAL DE POLICÍA. 

 
TÍTULO II 

Procedimientos disciplinarios 
 

CAPÍTULO IV 
Procedimiento para las faltas graves y muy graves 

 
Sección 3.ª Terminación 

 
Artículo 45. Contenido de la resolución. 
 
1. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario deberá ser motivada y en ella no se 
podrán introducir hechos distintos de los que sirvieron de base al pliego de cargos, sin perjuicio 
de su distinta valoración jurídica siempre que no sea de mayor gravedad. 
 
2. En la resolución se determinará con toda precisión la falta que se estime cometida y 
se señalarán los preceptos en que aparezca recogida la clase de falta, el funcionario 
responsable, la sanción que se le impone y los recursos que procedan contra ella, el 
órgano ante el que han de presentarse y los plazos para interponerlos. 
 
3. Tanto en el supuesto anterior como cuando la resolución estimara la inexistencia de 
falta disciplinaria o de responsabilidad del funcionario expedientado, se debe hacer 
declaración expresa, si procede, sobre las medidas provisionales que se hayan podido 
adoptar durante el procedimiento. 
 
4. La resolución del expediente será notificada en forma al expedientado, dentro de los 
diez días siguientes a la fecha en que fuera adoptada. Asimismo, se notificará al 
denunciante, si lo hubiera. 
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20. Dependen las actuaciones de planificación, desarrollo, gestión y ejecución del 

Programa de Acción Social de la Dirección General de la Policía de la 
 

a. División de Personal 
b. División Económica y Técnica 
c. Subdirección General de Recursos Humanos y Formación 

 
 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FORMACIÓN 
 
Estará integrada por las siguientes unidades: 
 

1. Secretaría General. 

Le corresponde prestar asistencia y apoyo a la Subdirección General en el ejercicio de sus 
funciones, y gestionar los medios personales y materiales asignados a la Subdirección. 
Dependerán de la Secretaría General las siguientes unidades: 
 

• El Área de Coordinación Jurídica y Reclamaciones Administrativas, con funciones de 

coordinación jurídica de las actuaciones de los Órganos Centrales y Periféricos, en 

materias relacionadas con el régimen estatutario de los funcionarios de la Dirección 

General de la Policía. También llevará a cabo las tareas de estudio y propuesta de 

resolución de recursos administrativos en materia de personal, de elaboración de 

informes de carácter jurídico-técnico y de coordinación de las relaciones de la 

Dirección General de la Policía con los Tribunales de Justicia y con la Abogacía General 

del Estado, en asuntos relacionados con dicha materia.  

• El Área de Asistencia Letrada, con funciones de coordinación de todos los asuntos 

relativos a la defensa legal de los funcionarios de la Dirección General por actuaciones 

derivadas de la prestación del servicio. Asimismo, estarán adscritas a la Secretaría 

General de la Subdirección la Secretaría del Consejo de Policía y la Secretaría de la 

Comisión de Seguridad y Salud Laboral Policial 

 
2. Unidad de Planificación de Recursos Humanos. 

Le corresponderá la función de estudio y planificación de la política de recursos humanos. 
 
De esta Unidad dependerá el Área de Auditoria y Gestión de Calidad, con la función de 
establecer las directrices del proceso de mejora continua de los distintos servicios del Centro 
Directivo en materia de gestión de recursos humanos; y el Área de Planificación y Prospección 
Formativa con la función de estudio de las necesidades formativas en el Cuerpo Nacional de 
Policía, para la planificación de la oferta dirigida a los funcionarios de la Corporación. 
 

3. Unidad de Prevención de Riesgos Laborales y Acción Social. 
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Le corresponde las funciones relacionadas con la gestión del sistema de prevención de riesgos 
laborales del Cuerpo Nacional de Policía, así como la coordinación de los servicios territoriales 
de prevención de riesgos laborales. Igualmente estará encargada de las actuaciones de 
planificación, desarrollo, gestión y ejecución del Programa de Acción Social de la Dirección 
General de la Policía. 
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21. NO forma parte del Comité Ejecutivo de Coordinación el 

 
a. Titular de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias 
b. Titular de la Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería 
c. Director Adjunto Operativo de la Guardia Civil 

 
 
COMITÉ EJECUTIVO DE COORDINACIÓN  
 
Bajo la dirección y supervisión de la persona titular del Ministerio, y para el refuerzo de las 
actuaciones de coordinación estratégica y ejecutiva de los órganos y funciones dependientes 
de la Secretaría de Estado, corresponde al titular de ésta la presidencia del Comité Ejecutivo de 
Coordinación, que estará integrado por las personas titulares de la Subsecretaría, de las 
Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil, de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias, del Gabinete del Ministro, de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales y Extranjería y de las Direcciones Adjuntas Operativas de la Policía y de la 
Guardia Civil, ejerciendo las funciones de secretaría la persona titular del Gabinete de 
Coordinación y Estudios. 
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22. Para la celebración de las sesiones ordinarias de las Juntas Locales de Seguridad es 

necesaria la presencia del 
 

a. Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes legalmente le sustituyan y la de 
la mitad, al menos, de sus miembros 

b. Presidente y Secretario o quien les sustituya legalmente y la mitad más uno de sus 
miembros 

c. Presidente y Secretario o quien les sustituya legalmente y en este caso, la de dos 
tercios de sus miembros 

 
 
REAL DECRETO 1087/2010, DE 3 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
QUE REGULA LAS JUNTAS LOCALES DE SEGURIDAD. 

 
CAPÍTULO I 

Juntas Locales de Seguridad 
 
 
Artículo 9. Convocatorias y celebración de sesiones. 
 

1. Las Juntas Locales de Seguridad se reunirán en sesión ordinaria al menos una vez al 

semestre. 

2. Cuando las necesidades lo aconsejen, podrán reunirse en sesión extraordinaria, previa 

convocatoria de la Presidencia, a iniciativa de ésta o de cualquiera de los vocales. 

3. Las convocatorias de las reuniones serán efectuadas por acuerdo de la Presidencia, 

acompañadas del orden del día, fecha y lugar de la reunión, debiendo notificarse con 

diez días de antelación, como mínimo, las de carácter ordinario y con anticipación 

suficiente de, al menos, 48 horas, las extraordinarias. 

4. El orden del día será fijado por acuerdo de la Presidencia con las propuestas efectuadas 

por los demás miembros de la Junta Local de Seguridad, formuladas con la suficiente 

antelación. Al mismo se acompañará copia de la documentación necesaria 

correspondiente a los distintos asuntos a tratar. 

5. Para la celebración de las sesiones ordinarias o extraordinarias será necesaria la 

asistencia a la reunión del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes legalmente 

les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 
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23. Cuando se incoe un expediente disciplinario a funcionarios adscritos a una unidad 

orgánica de Policía Judicial y los hechos objeto de aquel tengan relación directa con 
el desarrollo de la investigación que tuvieran encomendada, se recabará un informe 
del juez, tribunal o fiscal del que dependan. Dicho informe 
 

a. Tendrá carácter vinculante 
b. Tendrá carácter preceptivo 
c. No es necesaria la petición de informe alguno 

 
 
LEY ORGÁNICA 4/2010, DE 20 DE MAYO, DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL CUERPO 
NACIONAL DE POLICÍA. 

 
TÍTULO II 

Procedimientos disciplinarios 
 

CAPÍTULO II 
Disposiciones aplicables a procedimientos incoados a funcionarios de unidades de Policía 

Judicial y de Unidades Adscritas a Comunidades Autónomas 
 
Artículo 28. Procedimientos incoados a funcionarios de unidades de Policía Judicial. 
 
1. Cuando se incoe un expediente disciplinario a funcionarios adscritos a una unidad orgánica de Policía 
Judicial y los hechos objeto de aquél tengan relación directa con el desarrollo de la investigación que 
tuvieran encomendada, se recabará un informe del juez, tribunal o fiscal del que dependan, que tendrá 
carácter preceptivo, sin perjuicio de aquellos otros que consideren oportuno emitir. 
 
2. De la resolución recaída en el procedimiento a que se refiere el apartado anterior se remitirá 
puntualmente testimonio al juez, tribunal o fiscal del que dependa el funcionario expedientado. 
 
3. Los procedimientos disciplinarios incoados a funcionarios adscritos a una unidad de Policía 
Judicial, en los demás supuestos no contemplados en el apartado primero, se pondrán en 
conocimiento de la Comisión Provincial de Policía Judicial. 
 
4. Cuando los funcionarios de las unidades orgánicas de Policía Judicial a quienes esté 
encomendada una concreta investigación hayan de cesar en su destino como consecuencia 
de suspensión provisional o firme de funciones, se participará a la autoridad judicial o al fiscal 
para su conocimiento. 
 
5. Con independencia de las facultades conferidas por la Ley de Enjuiciamiento Criminal a la 
autoridad judicial y al Ministerio Fiscal, el Juez o Tribunal, o el Fiscal de que dependan unidades 
adscritas de Policía Judicial, podrá instar el ejercicio de la potestad disciplinaria respecto de los 
funcionarios de aquellas, cuando entiendan que su conducta ha sido merecedora de sanción. 
A tal efecto, podrán practicar las informaciones reservadas que consideren pertinentes. Si el 
ejercicio de la potestad disciplinaria hubiera sido instada por las mencionadas autoridades, se 
les remitirá testimonio de las resoluciones que recaigan. 
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24. En la estructura y funciones de los distintos órganos del Ministerio del Interior, la 

gestión y desarrollo de la política normativa del Departamento, así como la supervisión 
de la fundamentación técnico-jurídica de todos los asuntos del Ministerio y sus 
organismos dependientes que se sometan a la consideración de la Comisión General 
de Secretarios de Estado y Subsecretarios y del Consejo de Ministros corresponde a 
 

a. La Secretaría de Estado de Seguridad 
b. La Subsecretaría del Interior 
c. El Gabinete de Coordinación y Estudios 

 
 
SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 
 
FUNCIONES  
 
1. Corresponde a la Subsecretaría del Interior, bajo la superior autoridad de la persona titular 
del Ministerio, la representación ordinaria del Departamento y la dirección de sus servicios 
comunes, así como el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el artículo 63 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, y la dirección, impulso y supervisión de los órganos directamente 
dependientes de ella. 
 
2. En particular, y sin perjuicio de las competencias de la Secretaría de Estado, corresponde a 
la Subsecretaría: 
 

a) La gestión y desarrollo de la política normativa del Departamento, así como la 

supervisión de la fundamentación técnico-jurídica de todos los asuntos del Ministerio y 

sus organismos dependientes que se sometan a la consideración de la Comisión 

General de Secretarios de Estado y Subsecretarios y del Consejo de Ministros. 

b) La coordinación, bajo la superior dirección de la persona titular del Ministerio, de las 

relaciones de los diferentes órganos directivos del Departamento con las 

Administraciones autonómicas. 

c) La gestión de las competencias del Ministerio relativas a los procesos electorales y 

consultas directas al electorado, el registro de los partidos políticos, a la gestión de las 

subvenciones y a la financiación de los partidos políticos, así como al ejercicio del 

derecho de asilo. 

d) El registro de las asociaciones de ámbito estatal, así como la declaración de utilidad 

pública de aquellas que promuevan el interés general. 

e) La gestión de los asuntos que se deriven de las relaciones con las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno en las materias no atribuidas específicamente a otros 

órganos del Departamento. 

f) La coordinación e impulso de la política de tráfico y seguridad vial, y el ejercicio de las 

competencias del Ministerio sobre el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico. 

g) La gestión de las competencias del Ministerio en relación con la protección civil y las 

emergencias. 
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h) El ejercicio de las competencias que tiene atribuidas el Ministerio en materia de 

atención y apoyo a las víctimas del terrorismo. 

i) La coordinación, dirección y planificación de la política de personal y la retributiva del 

personal del Departamento 

3. (…) 
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25. La Disposición final primera de la Ley Orgánica 4/2015 adiciona una disposición 

adicional décima a la Ley Orgánica 4/2000, en la que se hace referencia al régimen 
especial de Ceuta y Melilla y en la que se establece que 
 

a. Los nacionales marroquíes no residentes en las provincias de Tetuán y Nadar que 
deseen entrar exclusivamente en las ciudades de Ceuta y Melilla estarán exentos 
de la obligación de visado 

b. Se suprimirán los controles de identidad y de documentos en las conexiones 
marítimas y aéreas provenientes de Ceuta y Melilla que tengan como único destino 
otro punto del territorio español 

c. Las solicitudes de protección internacional se formalizarán en los lugares 
habilitados al efecto en los pasos fronterizos y se tramitarán conforme a lo 
establecido en la normativa en materia de protección internacional 

 
 
LEY ORGÁNICA 4/2015, DE 30 DE MARZO, DE PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD CIUDADANA. 
 
Disposición final primera. Régimen especial de Ceuta y Melilla. 
 
1. Se adiciona una disposición adicional décima a la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, con la siguiente 
redacción: 
 
«Disposición adicional décima. Régimen especial de Ceuta y Melilla. 
 

• Los extranjeros que sean detectados en la línea fronteriza de la demarcación territorial 

de Ceuta o Melilla mientras intentan superar los elementos de contención fronterizos 

para cruzar irregularmente la frontera podrán ser rechazados a fin de impedir su entrada 

ilegal en España. 

• En todo caso, el rechazo se realizará respetando la normativa internacional de derechos 

humanos y de protección internacional de la que España es parte. 

• Las solicitudes de protección internacional se formalizarán en los lugares habilitados al 

efecto en los pasos fronterizos y se tramitarán conforme a lo establecido en la 

normativa en materia de protección internacional.» 
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26. Las inspecciones fronterizas aparecen definidas en el Código de Fronteras Schengen 

como: 
 

a. Aquellas que se realizan en las fronteras y que, con independencia de otros 
motivos, obedezcan a la intención de cruzar la misma o al propio acto de cruzarla 
y que consistan en la realización de controles fronterizos, así como en actividades 
de vigilancia de fronteras 

b. Aquellas inspecciones que pueden efectuarse en un lugar especial aparte de aquel 
en el que se inspecciona a todas las personas, al objeto de impedir que estas se 
sustraigan al control fronterizo 

c. Las efectuadas en los pasos fronterizos con el fin de garantizar que pueda 
autorizarse la entrada de personas, incluidos sus medios de transporte y los objetos 
en su posesión en el territorio de los Estados miembros o su abandono 

 
 
REGLAMENTO (CE) No 562/2006 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 15 DE 
MARZO DE 2006, POR EL QUE SE ESTABLECE UN CÓDIGO COMUNITARIO DE NORMAS PARA 
EL CRUCE DE PERSONAS POR LAS FRONTERAS (CÓDIGO DE FRONTERAS SCHENGEN) 

 
Artículo 2 

Definiciones 
 
A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 
1) «fronteras interiores»: 
 

a) las fronteras terrestres comunes, incluidas las fronteras fluviales y lacustres, de los 

Estados miembros; 

b)  los aeropuertos de los Estados miembros por lo que respecta a los vuelos interiores; 

c)  los puertos marítimos, fluviales y lacustres de los Estados miembros por lo que respecta 

a los enlaces regulares de transbordadores; 

2) «fronteras exteriores»: las fronteras terrestres de los Estados miembros, incluidas las 
fronteras fluviales, lacustres y marítimas, así como los aeropuertos y puertos marítimos, 
fluviales y lacustres, siempre que no sean fronteras interiores; 
 
3) «vuelo interior»: todo vuelo con procedencia o destino exclusivamente en los territorios de 
los Estados miembros, sin aterrizaje en el territorio de un tercer país; 
 
4) «enlaces regulares de transbordadores»: los enlaces de transbordadores procedentes de los 
mismos dos o más puertos de los territorios de los Estados miembros, que no efectúen escala 
en puertos situados en territorios no pertenecientes a los Estados miembros y que transporten 
personas y vehículos con arreglo a un horario publicado; 
 
5) (…) 
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10) «inspecciones fronterizas»: las inspecciones efectuadas en los pasos fronterizos con el fin 
de garantizar que pueda autorizarse la entrada de personas, incluidos sus medios de transporte 
y los objetos en su posesión en el territorio de los Estados miembros o su abandono; 
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27. En casos excepcionales se podrán expedir visados en fronteras exteriores siempre que 

 
a. Sean visados uniformes que autoricen la estancia del solicitante por el país que 

expide por un máximo de 20 días en función del propósito y las condiciones que 
motivaron la solicitud del visado en frontera exterior 

b. Se considere garantizado el retorno del solicitante a su país de origen o residencia 
o su tránsito por países que sean miembros o por otros que apliquen plenamente 
el acervo Schengen 

c. El solicitante no haya podido solicitar un visado con antelación y presente, si se le 
solicitan, documentos justificativos que demuestran la existencia de razones 
imprevisibles e imperiosas para la entrada 

 
 

REGLAMENTO (CE) N O 810/2009 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 
13 DE JULIO DE 2009, POR EL QUE SE ESTABLECE UN CÓDIGO COMUNITARIO 
SOBRE VISADOS (CÓDIGO DE VISADOS) 

 
CAPÍTULO VI 

Visados expedidos en las fronteras exteriores 
 

Artículo 35 
Visados solicitados en la frontera exterior 

 
1.   En casos excepcionales, se podrá expedir un visado en un paso fronterizo, siempre 
que se cumplan las condiciones siguientes: 
 

a) el solicitante cumple las condiciones establecidas en el artículo 5, apartado 1, letras a), 

c), d) y e), del Código de fronteras Schengen; 

b) el solicitante no ha podido solicitar un visado con antelación y presenta, si se le solicitan, 

documentos justificativos que demuestran la existencia de razones imprevisibles e 

imperiosas para la entrada, y 

c) se considera garantizado el retorno del solicitante a su país de origen o residencia, o su 

tránsito por países que no sean Estados miembros que apliquen plenamente el acervo 

de Schengen. 

2.   En los casos en que se solicite un visado en la frontera exterior, se podrá hacer una 
excepción al requisito de que el solicitante disponga de un seguro médico de viaje si 
tal seguro no está disponible en el paso fronterizo o si lo justifican razones 
humanitarias. 
 
3. (…) 
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28. ¿Cuál es el período de validez de una autorización de viaje SEIAV? 

 
a. De tres años hasta la expiración del documento de viaje registrado durante la 

solicitud 
b. De dos años o hasta la expiración del documento de viaje registrado durante la 

solicitud 
c. De un año o hasta la expiración del documento de viaje registrado durante la 

solicitud 
 
 
SISTEMA EUROPEO DE INFORMACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE VIAJES (SEIAV) 
 
Autorización 
 
La autorización de viaje del SEIAV cuesta 7 euros y tiene un periodo de validez de 3 años. La 
autorización puede ser revocada si dejan de cumplirse las condiciones para su expedición, o 
cancelada si no se cumplían las condiciones en el momento de la expedición. 
 
Si se deniega una autorización de viaje, el solicitante tiene derecho a recurrir. Los recursos 
pueden interponerse en el país de la UE que adoptara la decisión relativa a la solicitud, de 
conformidad con su legislación nacional. 
 
PUNTOS CLAVE 
 
El SEIAV es un sistema de tecnología de la información creado para identificar cualquier riesgo 
relacionado con la seguridad o con la migración irregular que supongan los visitantes exentos 
de la obligación de visado que viajen al espacio Schengen y garantizar al mismo tiempo los 
derechos fundamentales y la protección de datos. 
 
Será desarrollado por la Agencia de la Unión Europea para la Gestión Operativa de Sistemas 
Informáticos de Gran Magnitud en el Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia (eu-LISA) y está 
previsto que esté en funcionamiento en 2022. 
 
Los nacionales de terceros países que no necesiten un visado para viajar al espacio Schengen 
tendrán que solicitar una autorización de viaje (SEIAV) antes de su viaje. 
 
Una vez que hayan cumplimentado un formulario de solicitud en línea, el sistema realizará 
comprobaciones con otros sistemas de información de la Unión Europea (UE) para la gestión 
de las fronteras y la seguridad. 
 
La verificación previa de los ciudadanos de terceros países exentos de la obligación de visado: 
 

• facilitará las inspecciones fronterizas; 

• evitará trámites burocráticos y retrasos a los viajeros cuando se presenten en las 

fronteras; 
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• garantizará una evaluación del riesgo de los nacionales de terceros países coordinada 

y armonizada; y 

• reducirá sustancialmente el número de denegaciones de entrada en los pasos 

fronterizos. 
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29. El régimen especial de los trabajadores de temporada, recogido en el artículo 42 de la 

Ley Orgánica 4/2000, establece que 
 

a. En cada contingente de trabajadores de temporada deberán incluirse extranjeros 
que formen parte de órganos de representación, gobierno y administración de 
sindicatos y asociaciones profesionales homologados internacionalmente los 
cuales, aunque limitarán su actividad a funciones estrictamente sindicales, no 
estarán exentos de gestionar las autorizaciones y permisos correspondientes que 
autoricen su entrada y estancia en España 

b. Son trabajadores temporeros los trabajadores extranjeros que residen en la zona 
limítrofe, desarrollan su actividad en España y regresan a su lugar de residencia 
diariamente 

c. Las ofertas de empleo de temporada se orientarán preferentemente hacia los 
países con los que España haya firmado acuerdos sobre regulación de flujos 
migratorios 

 
 
LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS 
EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL. 

 
TÍTULO II 

Régimen jurídico de los extranjeros 
 

CAPÍTULO III 
De las autorizaciones para la realización de actividades lucrativas 

 
Artículo 42. Régimen especial de los trabajadores de temporada. 
 
1. El Gobierno regulará reglamentariamente la autorización de residencia y trabajo para los 
trabajadores extranjeros en actividades de temporada o campaña que les permita la entrada y 
salida del territorio nacional, así como la documentación de su situación, de acuerdo con las 
características de las citadas campañas y la información que le suministren las Comunidades 
Autónomas donde se promuevan. 
 
2. Para conceder las autorizaciones de residencia y trabajo deberá garantizarse que los 
trabajadores temporeros serán alojados en condiciones de dignidad e higiene adecuadas. 
 
3. Las Administraciones públicas promoverán la asistencia de los servicios sociales adecuados. 
 
4. Las ofertas de empleo de temporada se orientarán preferentemente hacia los países con los 
que España haya firmado acuerdos sobre regulación de flujos migratorios. 
 
5. Las Comunidades Autónomas, los Ayuntamientos y los agentes sociales promoverán los 
circuitos que permitan la concatenación de los trabajadores de temporada, en colaboración 
con la Administración General del Estado. 
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6. Reglamentariamente se determinarán las condiciones para que los trabajadores en plantilla 
de una empresa o grupo de empresas que desarrollen su actividad en otro país puedan ser 
autorizados a trabajar temporalmente en España para la misma empresa o grupo. 
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30. A efectos de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, por empresa de 

seguridad privada se entiende: 
 

a. Además de las propias empresas de seguridad privada constituidas como tales, los 
despachos de detectives y el personal habilitado para el ejercicio de funciones de 
seguridad privada 

b. Las personas físicas que, habiendo obtenido la correspondiente habilitación, 
desarrollan funciones de seguridad privada 

c. Las personas físicas o jurídicas, privadas, autorizadas o sometidas al régimen de 
declaración responsable, para prestar servicios de seguridad privada 

 
 
LEY 5/2014, DE 4 DE ABRIL, DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones comunes 

 
Artículo 2. Definiciones. 
 
A los efectos de esta ley se entiende por: 
 

1. Seguridad privada: el conjunto de actividades, servicios, funciones y medidas de 

seguridad adoptadas, de forma voluntaria u obligatoria, por personas físicas o jurídicas, 

públicas o privadas, realizadas o prestados por empresas de seguridad, despachos de 

detectives privados y personal de seguridad privada para hacer frente a actos 

deliberados o riesgos accidentales, o para realizar averiguaciones sobre personas y 

bienes, con la finalidad de garantizar la seguridad de las personas, proteger su 

patrimonio y velar por el normal desarrollo de sus actividades. 

2. Actividades de seguridad privada: los ámbitos de actuación material en que los 

prestadores de servicios de seguridad privada llevan a cabo su acción empresarial y 

profesional. 

3. Servicios de seguridad privada: las acciones llevadas a cabo por los prestadores de 

servicios de seguridad privada para materializar las actividades de seguridad privada. 

4. Funciones de seguridad privada: las facultades atribuidas al personal de seguridad 

privada. 

5. Medidas de seguridad privada: las disposiciones adoptadas para el cumplimiento de los 

fines de prevención o protección pretendidos. 

6. Prestadores de servicios de seguridad privada: las empresas de seguridad privada, los 

despachos de detectives y el personal habilitado para el ejercicio de funciones de 

seguridad privada. 
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7. Empresa de seguridad privada: las personas físicas o jurídicas, privadas, autorizadas o 

sometidas al régimen de declaración responsable, para prestar servicios de seguridad 

privada. 

8. (…) 
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31. Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada establece el marco para la más eficiente 

coordinación de los servicios de seguridad privada con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, en beneficio de la seguridad 
 

a. Pública 
b. Privada 
c. Pública y privada 

 
 
LEY 5/2014, DE 4 DE ABRIL, DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones comunes 

 
Artículo 1. Objeto. 
 
1. Esta ley tiene por objeto regular la realización y la prestación por personas privadas, físicas o 
jurídicas, de actividades y servicios de seguridad privada que, desarrollados por éstos, son 
contratados, voluntaria u obligatoriamente, por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
para la protección de personas y bienes. Igualmente regula las investigaciones privadas que se 
efectúen sobre aquéllas o éstos. Todas estas actividades tienen la consideración de 
complementarias y subordinadas respecto de la seguridad pública. 
 
2. Asimismo, esta ley, en beneficio de la seguridad pública, establece el marco para la más 
eficiente coordinación de los servicios de seguridad privada con los de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, de los que son complementarios. 
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32. En la Constitución española, respecto al derecho a la huelga, se puede afirmar que 

 
a. Se reconoce como derecho fundamental como consecuencia del previo 

reconocimiento del derecho fundamental al trabajo 
b. La Ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas 

para asegurar el mantenimiento de los servicios mínimos de la comunidad 
c. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus 

intereses 
 
 
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
 
Artículo 28 
 
1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el ejercicio 
de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a 
disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos. La 
libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, así 
como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones 
sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un 
sindicato. 
 
2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. La 
ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



        
 

 

 
 
WWW.DE-POL.ES 

41 

 
33. En la Policía Nacional 

 
a. La protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo está reconocido 

como un derecho de ejercicio colectivo 
b. La Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía 

Nacional no contempla la materia de seguridad en el trabajo 
c. La información, formación y protección eficaz en materia de seguridad y salud en 

el trabajo constituyen derechos individuales de los policías nacionales 
 

 
LEY ORGÁNICA 9/2015, DE 28 DE JULIO, DE RÉGIMEN DE PERSONAL DE LA POLICÍA 
NACIONAL. 

 
TÍTULO II 
Derechos 

 
CAPÍTULO I 

Derechos individuales 
 
Artículo 7. Derechos individuales. 
 
1. Los Policías Nacionales tienen los siguientes derechos de carácter individual: 
 

a) Al respeto de su intimidad, orientación sexual y propia imagen. 

b) A la dignidad en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, 

moral y laboral. 

c) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 

orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

d) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico. 

e) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera, que únicamente podrá 

perderse por las causas establecidas en esta Ley Orgánica. 

f) A recibir de la administración pública la defensa y asistencia jurídica en los 

procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia 

del ejercicio legítimo de sus funciones. 

g) Al libre acceso a su expediente personal y a solicitar inclusiones, rectificaciones y 

cancelaciones de datos en los términos legalmente previstos. 

h) A la progresión en la carrera profesional y a la promoción interna conforme a los 

principios de igualdad, mérito, capacidad y antigüedad, y de acuerdo con los requisitos 

establecidos en esta Ley Orgánica. 

(…) 
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k) A la información, formación y protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

(…) 
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34. De la UFAM Central dependen 

 
a. La Brigada Operativa de Atención a la Familia y Mujer y el Gabinete de Estudios 
b. La Brigada Operativa, la Sección Técnica y el Gabinete de Coordinación 
c. La Brigada Operativa de Atención a la Familia y Mujer y el Gabinete de 

Coordinación 
 
 
ORDEN INT/28/2013, DE 18 DE ENERO, POR LA QUE SE DESARROLLA LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y FUNCIONES DE LOS SERVICIOS CENTRALES Y PERIFÉRICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA POLICÍA. 

 
CAPÍTULO I 

Organización central 
 
7. Unidad Central de Atención a la Familia y Mujer. 
 
Asume la investigación y persecución de las infracciones penales en el ámbito de la violencia 
de género, doméstica y todos los delitos sexuales con independencia de la relación entre 
víctima y autor, al igual que la coordinación de la actividad de protección de las víctimas de 
violencia de género. 
 
De esta Unidad dependerán: 
 
a) La Brigada Operativa Atención a la Familia y Mujer, a la que le corresponde la coordinación 
de la actuación de la función de investigación y persecución de los delitos cometidos en el 
ámbito familiar y contra la mujer, así como la de protección de las víctimas en materia de 
violencia de género. 
 
b) El Gabinete de Estudios, al que corresponde el seguimiento y análisis en el ámbito policial 
de todos los delitos conocidos, promoviendo iniciativas y medidas dirigidas a la lucha contra 
el problema social que estas violencias suponen; y la coordinación con otros organismos 
nacionales e internacionales con competencia en estas materias. 
 
Se constituye, dentro del Cuerpo Nacional de Policía, como único punto de contacto y 
referencia en esta materia. 
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35. Conforme a la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género, el Gobierno, el Consejo General del Poder 
Judicial y las Comunidades Autónomas asegurarán una formación específica relativa 
a la igualdad y no discriminación por razón de sexo y sobre violencia de género en los 
cursos de formación de 
 

a. Jueces y Magistrados, Fiscales, Secretarios Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y Médicos Forenses 

b. Miembros de la carrera judicial y fiscal, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
y Médicos Forenses 

c. Jueces y Magistrados, Fiscales, Secretarios Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y de las Comunidades Autónomas y Letrados de la 
Administración de Justicia 

 
 
LEY ORGÁNICA 1/2004, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 
TÍTULO V 

Tutela Judicial 
 

CAPÍTULO I 
De los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 

 
Artículo 47. Formación. 
 
El Gobierno, el Consejo General del Poder Judicial y las Comunidades Autónomas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, asegurarán una formación específica relativa a la igualdad y 
no discriminación por razón de sexo y sobre violencia de género en los cursos de formación 
de Jueces y Magistrados, Fiscales, Secretarios Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
Médicos Forenses. En todo caso, en los cursos de formación anteriores se introducirá el 
enfoque de la discapacidad de las víctimas. 
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36. La tasa empleada en demografía y epidemiología para comparar la mortalidad entre 

poblaciones con diferente estructura por edades se denomina índice de 
 

a. Frizzer 
b. Swaroop 
c. Burgdoferong 

 
 
DEMOGRAFÍA / EPIDEMIOLOGÍA  
 
El índice de Swaroop, también llamado tasa de mortalidad proporcional es una tasa empleada 
en demografía y epidemiología para comparar la mortalidad entre poblaciones con diferente 
estructura por edades. 
 
La Tasa bruta de mortalidad es un indicador demográfico que mide el número de defunciones 
de una población por cada mil habitantes, durante un período determinado (generalmente un 
año), pero esto no resulta demasiado útil para comparar poblaciones con diferente estructura 
de edades: Una población A con muchos ancianos ofrecerá una mayor tasa bruta de 
mortalidad que otra población B más joven, ofreciendo la falsa información de que es mayor 
el riesgo global de morir en A que en B. 
 
Para evitar este sesgo se emplea el índice de Swaroop, que representa la proporción de 
fallecimientos entre personas de 50 años o más por cada 100 defunciones totales (un valor 
más elevado indica una mejor situación sanitaria). Se obtiene en un año, y el 100% se obtendría 
si todas las personas vivieran más de 50 años. En los países desarrollados este índice ronda el 
90%. 
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37. Para Sutherland, autor de la teoría de la asociación diferencial, la conducta criminal es 

consecuencia de la 
 

a. Asociación diferencial dada en una determinada situación en la que existen 
conflictos culturales y, en última instancia, una integración social 

b. Disociación diferencial dada en una determinada situación en la que no existen 
conflictos culturales y, en última instancia, una organización social 

c. Asociación diferencial dada en una determinada situación en la que existen 
conflictos culturales y, en última instancia, una desorganización social 

 
 
TEORÍA DE LA ASOCIACIÓN DIFERENCIAL PARA LA EXPLICACIÓN DE LA CRIMINALIDAD Y LA 
ARTICULACIÓN DE UNA POLÍTICA CRIMINAL 
 
Para Sutherland: 
 
En “Principios de criminología”, 1939 y “Criminalidad de cuello blanco” en 1940, el individuo 
lejos de nacer delincuente, o heredar o imitar comportamientos socialmente reprochables, 
aprende a ser criminal. 
 
“La conducta criminal sistemática es consecuencia inmediata de la asociación 
diferencial dada en una determinada situación en la que existen conflictos culturales y, 
en última instancia una desorganización social”. 
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38. El término anomia fue introducido en primer lugar por el sociólogo Emile Durkheim 

en su obra La división del trabajo en la sociedad (1893), definiéndolo como 
 

a. Un estado con normas no aceptadas socialmente que hace inestables las 
relaciones del grupo, impidiendo así su cordial integración 

b. Un estado sin normas que hace inestables las relaciones del grupo, impidiendo su 
cordial integración 

c. La capacidad de la estructura social de proveer a ciertos individuos de lo necesario 
para lograr las metas de la sociedad 

 
 
LA ANOMIA COMO INDIVIDUAL 
 
El término fue introducido en primer lugar por el sociólogo Émile Durkheim en La división del 
trabajo en la sociedad (1893): "Un estado sin normas que hace inestables las relaciones del 
grupo, impidiendo así su cordial integración", así como en su obra El suicidio (1897) y 
posteriormente por el sociólogo estructuralista Robert K. Merton (Social Theory and Social 
Structure, 1949; "Teoría social y estructura social") y en (1964) en Anomie, anomia and social 
interaction: contexts of deviant behavior: "Las estructuras sociales ejercen una presión 
definitiva en ciertas personas de la sociedad, de tal manera que producen una conducta 
inconformista en vez de una conformista". 
 
En su libro El suicidio, Durkheim estudia las causas y tipologías de esta conducta y encuentra 
que se caracteriza por una pérdida o supresión de valores (morales, religiosos, cívicos...) junto 
con las sensaciones asociadas de la alienación y la indecisión. Y esta disminución de los valores 
conduce a la destrucción y la reducción del orden social: las leyes y normas no pueden 
garantizar una regulación social. Este estado lleva al individuo a tener miedo, angustia, 
inseguridad e insatisfacción y lo pueden conducir al suicidio. La anomia casera también induce 
el suicidio: una alta tasa de divorcios, por ejemplo, lo favorece estadísticamente. La anomia es 
una falta de regulación de la sociedad sobre el individuo, al que impide limitar sus deseos 
sufriendo un mal "infinito". 
 
La anomia es, pues, en nuestras sociedades modernas, un factor regular y específico de los 
suicidios; es una de las fuentes de que se alimenta la frecuencia anual [...] El suicidio anómico 
se distingue en que no depende de la manera como los individuos se unen a la sociedad, sino 
de la forma en que ella los reglamenta. (Émile Durkheim, El suicidio). 
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39. La teoría de la transición demográfica establece que 

 
a. El ritmo de crecimiento de la población responde a una progresión geométrica, 

mientras que el ritmo de aumento de recursos lo hace en progresión aritmética, lo 
que indica que si no hay obstáculos represivos (hambre, guerra, etc.) el nacimiento 
de nuevos seres humanos mantendrá a la población al límite de la subsistencia 

b. Para evitar que la superpoblación se convierta en un problema insalvable, los 
políticos demográficos deben promover la procreación consciente, la 
planificación familiar y la difusión de métodos anticonceptivos 

c. El paso de los niveles de natalidad y fecundidad altos y sin control a niveles bajos 
y controlados, a través de un periodo intermedio dentro del cual el descenso de la 
mortalidad antecede al de natalidad, genera un crecimiento rápido de la población 

 
 
DEMOGRAFÍA 
 
La transición demográfica, también llamada revolución demográfica o revolución vital, consiste 
esencialmente en el paso de los niveles de natalidad y fecundidad altos y sin control, a niveles 
bajos y controlados, a través de un período intermedio dentro del cual el descenso de la 
mortalidad antecede al de la natalidad, generando un crecimiento rápido de la población.  
 
De acuerdo con esa evolución, la población humana, en el pasado, se mantenía constante 
numéricamente o se expandía muy lentamente, en función de las oscilaciones de la mortalidad, 
de tendencia alta, y de una fecundidad relativamente constante, de nivel alto también.  
 
Durante la Revolución Industrial, la fecundidad permaneció por algún tiempo alta y sin control, 
mientras que la duración de la vida aumentaba, generando así un crecimiento demográfico sin 
precedentes. 
 
Durante los siglos XVIII y XIX, las tasas de natalidad comenzaron a descender, primero en 
Francia y Estados Unidos y posteriormente en los demás países industrializados, como 
consecuencia de un control deliberado de los matrimonios. Este descenso en las tasas de 
natalidad redujo el ritmo de crecimiento, aunque la mayoría de las poblaciones de los países 
industrializados muestran en la actualidad tasas de natalidad superiores a las de mortalidad. 
Esta transición, considerada por algunos autores como la contrapartida dentro del plano de 
población de las revoluciones industrial, agrícola y comercial, es producto del avance 
tecnológico y de la modernización que acompañaron al proceso global de industrialización y 
urbanización. 
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40. ¿Cuál es la principal fuente de información demográfica y social para conocer el 

estado de la población? 
 

a. El censo de población 
b. El Padrón Municipal de habitantes 
c. Los movimientos naturales de población que es una estadística de flujos que toma 

la información de los Registros Civiles 
 
 
FUENTES DEMOFRÁFICAS 
 
Los censos de población son el proceso de recolección compilación, análisis, evaluación, 
publicación, y diseminación o difusión de los datos demográficos económicos, sociales, y 
culturales, pertenecientes a los habitantes de un territorio delimitado, en un momento 
determinado. 
 
El censo es la principal fuente de información para conocer el tamaño de la población, su 
distribución geográfica en el territorio y por su contenido sobre las características de los 
habitantes de un país, constituye la base fundamental de datos del análisis demográfico. 
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41. Al movimiento social que tiene como objetivo promover la comprensión pública y el 

reconocimiento de la visión naturalista del mundo, incluyendo la igualdad de derechos 
civiles y aceptación de las personas que comparten dicha visión del mundo, se le 
conoce como movimiento 
 

a. Altruismo eficaz 
b. Carismático 
c. Brights 

 
 
MOVIMIENTO BRIGHTS 
 
El movimiento Brights es un movimiento social que tiene como objetivo promover la 
comprensión pública y el reconocimiento de la visión naturalista del mundo, incluyendo la 
igualdad de derechos civiles y aceptación de las personas que comparten dicha visión del 
mundo. Fue iniciado por Paul Geisert, quién acuñó el término, y Mynga Futrell en 2003 para 
promover una nueva denominación genérica con connotación positiva para todos aquellos 
que tienen una filosofía naturalista libre de elementos sobrenaturales o místicos, evitando las 
definiciones basadas en negaciones y cargadas con un largo historial cultural como lo son 
ateo, materialista, humanista, infiel o no creyente. 
 
La visión naturalista del mundo no implica la pertenencia a ninguna ideología en particular. Ser 
bright significa simplemente defender un mundo libre de elementos sobrenaturales o místicos, 
y postular una filosofía naturalista. Es ante todo una postura individual. 
 
En español la traducción de «bright» es «brillante» o «luminoso»; sin embargo el enlace de la 
propia página del movimiento a su página en español no hace uso de esta traducción y hace 
solo referencia a Brights. 
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42. La Ley Orgánica 2/1986 enumera los principios básicos de actuación de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, entre los que figura la adecuación al ordenamiento jurídico, 
que especialmente establece 
 

a. La obligación que tienen los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de 
colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos 
en la Ley 

b. La necesidad de observar en todo momento un trato correcto y esmerado con los 
ciudadanos, a los que se procurará auxiliar y proteger, siempre que las 
circunstancias lo aconsejen o fuesen requeridos para ello 

c. La obligación de impedir cualquier práctica abusiva, arbitraria o discriminatoria que 
entrañe violencia física o moral 

 
 
LEY ORGÁNICA 2/1986, DE 13 DE MARZO, DE FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD. 

 
TÍTULO I 

De los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
 

CAPÍTULO II 
Principios básicos de actuación 

 
Artículo quinto. 
 
Son principios básicos de actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
los siguientes: 
 
1. Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente: 
 
a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento 
jurídico. 
 
b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e imparcialidad y, en 
consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, religión u opinión. 
 
c) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de 
corrupción y oponerse a él resueltamente. 
 
d) Sujetarse en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y subordinación. En 
ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de actos 
que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la Constitución o a las Leyes. 
 
e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos en la 
Ley. 
 
2. (…) 
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43. Una de las funciones más importantes de INTERPOL consiste en ayudar a las fuerzas 

policiales de sus países miembros a intercambiar información policial esencial 
utilizando su sistema de notificaciones internacionales. En este sentido, las 
notificaciones de color rojo 
 

a. Sirven para alertar acerca de un acontecimiento, una persona, un objeto o un 
procedimiento que suponga una amenaza o un peligro inminente para personas o 
bienes 

b. Se utilizan para solicitar la localización y detención de una persona buscada por 
las autoridades judiciales de un país determinado o por un Tribunal Internacional 
con miras a su extradición 

c. Tiene por objeto alertar sobre las actividades delictivas de una persona, si se 
considera que esta comporta un peligro para la seguridad pública 

 
 
SISTEMA DE NOTIFICACIONES INTERNACIONALES (INTERPOL) 
 
TIPOS DE NOTIFICACIONES 
 

• Notificaciones rojas: Se utilizan para solicitar la localización y detención de una persona 

buscada por las autoridades judiciales de un país determinado o por un tribunal 

internacional con miras a su extradición.  

• Notificaciones azules: Sirven para localizar o identificar a una persona que presente un 

interés para una investigación policial, u obtener información sobre ella.  

• Notificaciones verdes: Se utilizan para alertar sobre las actividades delictivas de una 

persona, si se considera que esta comporta un peligro para la seguridad pública.  

• Notificaciones amarillas: Tienen por objeto localizar a una persona desaparecida o 

descubrir la identidad de una persona incapaz de identificarse a sí misma.  

• Notificaciones negras: Se utilizan para conseguir información sobre cadáveres sin 

identificar.  

• Notificaciones naranjas: Sirven para alertar acerca de un acontecimiento, una persona, 

un objeto o un procedimiento que supongan una amenaza y un peligro inminentes para 

personas o bienes. 

• Notificaciones especiales de INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas: Tienen por objeto informar a los Miembros de INTERPOL de que determinada 

persona o entidad es objeto de sanciones impuestas por las Naciones Unidas. 

• Notificaciones moradas: Sirven para facilitar información sobre modus operandi, 

procedimientos, objetos, dispositivos o escondites utilizados por los delincuentes. 
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44. Las funciones de coordinador nacional EMPACT son desarrolladas por la persona 

titular de 
 

a. El Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado 
b. La Comisaría General de Policía Judicial 
c. El Gabinete de Coordinación y Estudios de la Secretaría de Estado de Seguridad 

 
 
RESOLUCIÓN DE 12 DE FEBRERO DE 2019, DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA, POR LA 
QUE SE PUBLICA EL CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD Y LA 
FUNDACIÓN INTERNACIONAL Y PARA IBEROAMÉRICA DE ADMINISTRACIÓN Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS, F.S.P., PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN EL 
MARCO DE LOS PROYECTOS EMPACT FINANCIADAS CON LOS FONDOS CONOCIDOS 
COMO "LOW VALUE GRANTS". 
 
Segundo. 
 
Que conforme a lo dispuesto en la Instrucción de la Secretaría de Estado de Seguridad n.° 
4/2014, de 7 de abril de 2014, por la que se crea la figura del Coordinador Nacional EMPACT, 
el Secretario de Estado de Seguridad dispuso que el Director del CITCO realice las funciones 
de Coordinador Nacional EMPACT, para el desempeño de las funciones y con las facultades 
que se recogen en la citada Instrucción. 
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45. La Bridada Operativa de Atención a la Familia y Mujer 

 
a. Se encarga del seguimiento y análisis de todos los delitos conocidos en el ámbito 

familiar y contra la mujer, promoviendo iniciativas y medidas encaminadas a la 
lucha contra el problema social que estas violencias suponen 

b. Es a la que corresponde la coordinación de la actuación de investigación y 
persecución de los delitos cometidos en el ámbito familiar y contra la mujer, así 
como la protección de las victimas en materia de violencia de género 

c. Entre sus misiones está la de establecer una red de asistencia y apoyo que permita 
el seguimiento integral y efectivo de las mujeres maltratadas y de sus hijos en 
cualquier parte del territorio nacional 

 
 
ORDEN INT/28/2013, DE 18 DE ENERO, POR LA QUE SE DESARROLLA LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y FUNCIONES DE LOS SERVICIOS CENTRALES Y PERIFÉRICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA POLICÍA. 

 
CAPÍTULO I 

Organización central 
 
Artículo 7. Comisaría General de Policía Judicial. 
 
Estará integrada por las siguientes unidades: 
 
7. Unidad Central de Atención a la Familia y Mujer. 
 
Asume la investigación y persecución de las infracciones penales en el ámbito de la violencia 
de género, doméstica y todos los delitos sexuales con independencia de la relación entre 
víctima y autor, al igual que la coordinación de la actividad de protección de las víctimas de 
violencia de género. 
 
De esta Unidad dependerán: 
 

a) La Brigada Operativa Atención a la Familia y Mujer, a la que le corresponde la 

coordinación de la actuación de la función de investigación y persecución de los delitos 

cometidos en el ámbito familiar y contra la mujer, así como la de protección de las 

víctimas en materia de violencia de género. 

b) El Gabinete de Estudios, al que corresponde el seguimiento y análisis en el ámbito 

policial de todos los delitos conocidos, promoviendo iniciativas y medidas dirigidas a la 

lucha contra el problema social que estas violencias suponen; y la coordinación con 

otros organismos nacionales e internacionales con competencia en estas materias. 

Se constituye, dentro del Cuerpo Nacional de Policía, como único punto de contacto y 
referencia en esta materia. 
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46. Los delitos económicos relacionados con la piratería internacional le corresponden a 

la 
 

a. Brigada Central de Delincuencia Económica y Fiscal 
b. Brigada Central de Investigación de Blanqueo de Capitales y Anticorrupción 
c. Unidad Adscrita a la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad 

Organizada 
 
 
UNIDAD CENTRAL DE DELINCUENCIA ECONÓMICA Y FISCAL. 
 
Asume la investigación y persecución de las actividades delictivas, de ámbito nacional e 
internacional, en materia de delincuencia económica y fiscal, así como la coordinación 
operativa y el apoyo técnico a las respectivas Unidades territoriales. De esta Unidad 
dependerán: 
 

• La Brigada Central de Delincuencia Económica y Fiscal, a la que le corresponde la 

investigación de los delitos relacionados contra las Haciendas Públicas, contra la 

Seguridad Social, sus Entidades Gestoras en sus distintas modalidades, y los delitos 

contra los derechos de los trabajadores, fraudes financieros, fraudes en los medios de 

pago, delitos bursátiles, espionaje industrial y estafas de especial trascendencia. 

• La Brigada Central de Investigación de Blanqueo de Capitales y Anticorrupción, a la que 

corresponde la investigación de hechos delictivos relacionados con el blanqueo de 

capitales procedente de hechos delictivos, los delitos económicos relacionados con la 

piratería internacional, la corrupción en sus distintas modalidades y la localización y la 

recuperación de activos. 

• La Brigada Central de Inteligencia Financiera, a la que corresponde la investigación y 

persecución de los hechos delictivos relacionados con las actividades y sujetos 

regulados por la normativa de prevención del blanqueo de capitales. 

• La Brigada de Investigación del Banco de España, que asume la investigación y 

persecución de los delitos relacionados con la falsificación de moneda nacional y 

extranjera, funcionando como Oficina Central Nacional a este respecto. 

• La Unidad Adscrita a la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad 

Organizada, que desempeñará los cometidos que, como Policía Judicial, le asigne el 

órgano al que figura adscrita. 
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47. ¿A quién compete la realización de investigaciones, estudios, análisis e informes sobre 
aspectos relacionados con la política de seguridad, el modelo policial y la seguridad 
ciudadana? 
 

a. Al Gabinete de Coordinación y Estudios 
b. Al Instituto de Estudios de la Policía 
c. A la Unidad Central de Participación Ciudadana 

 
 
EL GABINETE DE COORDINACIÓN Y ESTUDIOS.  
 
Es el órgano de apoyo y asesoramiento a través del cual la persona titular de la Secretaría de 
Estado ejerce su función de coordinación y supervisión de la actuación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado y de colaboración con las policías autonómicas y las policías 
locales. Es el encargado de confeccionar las instrucciones y los planes directores y operativos 
de la Secretaría de Estado en materia de seguridad ciudadana, supervisando su ejecución; de 
elaborar periódicamente los datos estadísticos de criminalidad; de diseñar y desarrollar 
acciones formativas comunes para los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; de 
coordinar y evaluar acciones y sistemas comunes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
encaminados a la protección de colectivos vulnerables, y de auxiliar al titular de la Secretaría 
de Estado en su función como responsable superior del Sistema Nacional de Protección de las 
Infraestructuras Críticas y como coordinador de las políticas de ciberseguridad encomendadas 
al Ministerio.  
 
En concreto, le corresponden las siguientes funciones: 
 

1. Desarrollar estrategias específicas de lucha contra la criminalidad y elaborar las 

instrucciones y los planes directores y operativos de la Secretaría de Estado en materia 

de seguridad ciudadana, coordinando la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado en este ámbito, así como de éstos con las policías autonómicas y 

las policías locales. 

2. Desarrollar, implantar y gestionar la Estadística Nacional de Criminalidad, integrando 

todos los datos procedentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, las 

policías autonómicas y las policías locales. 

3. Elaborar periódicamente informes estadísticos sobre la situación y evolución de la 

criminalidad. 

4. Realizar investigaciones, estudios, análisis e informes sobre aspectos relacionados con 

la política de seguridad, el modelo policial y la seguridad ciudadana. 

5. Promover y desarrollar acciones formativas conjuntas para miembros de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado, las policías autonómicas y las policías locales. 

6. Fomentar la participación y colaboración de la Universidad, de otras entidades o 

instituciones públicas y privadas y de personalidades investigadoras o del ámbito 

académico en el desarrollo de las actividades y funciones que le corresponden. 
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7. Informar los proyectos de disposiciones generales en el ámbito de sus competencias. 

 
8. Elaborar las resoluciones, instrucciones y circulares para su posterior elevación al titular 

de la Secretaría de Estado. 

9. (…) 
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48. En materia de ciberseguridad, el acceso a sistemas informáticos de forma no 

autorizada con la finalidad de menoscabar la integridad, la disponibilidad y el acceso 
a la información disponible en dicho sitio web o en el sistema informático, recibe el 
nombre de 
 

a. Cracking 
b. Spoofing 
c. Phising 

 
 
CRACKING 
 
El cracking es una figura emparentada con el hacking, cuya conducta típica consiste en 
acceder a sistemas informáticos de forma no autorizada, del mismo modo que en el hacking, 
y con una finalidad clara: menoscabar la integridad, disponibilidad y acceso a la información 
disponible en dicho sitio Web o en el sistema informático. 
 
Mientras que el hacking consiste en burlar los sistemas de seguridad para obtener acceso a los 
equipos informáticos (lo que puede ser bueno o malo), el cracking consiste en lo mismo, pero 
con intenciones delictivas. La opinión general es que los hackers construyen, mientras que los 
crackers destruyen. En concreto, los crackers se suelen dedicar a robar números de tarjetas de 
crédito, diseminar virus, destruir archivos o recopilar datos personales para venderlos 
posteriormente. 
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49. La Oficina Nacional de Deportes, la cual tiene encomendadas las funciones de 
coordinación y apoyo a los Coordinadores de Seguridad en acontecimientos 
deportivos, así como todas aquellas relacionadas con la prevención de la delincuencia 
en espectáculos deportivos, está adscrita a 
 

a. La Secretaría General de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana 
b. La Jefatura de las Unidades de Intervención Policial 
c. La Jefatura de las Unidades Especiales 

 
 
ORDEN INT/28/2013, DE 18 DE ENERO, POR LA QUE SE DESARROLLA LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y FUNCIONES DE LOS SERVICIOS CENTRALES Y PERIFÉRICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA POLICÍA. 
 

CAPÍTULO I 
Organización central 

 
Artículo 8. Comisaría General de Seguridad Ciudadana. 
 
Estará integrada por las siguientes Unidades: 
 
1. Secretaría General. 
 
En su función de apoyo y asistencia a la Comisaría General, analiza y planifica sus líneas 
generales de actuación, y gestiona los asuntos relativos al régimen de personal y medios 
adscritos a la misma. Se responsabiliza, además, de las bases de datos propias de la Comisaría 
General, así como de las actividades de investigación y desarrollo. 
 
Estará adscrita a la Secretaría General la Oficina Nacional de Deportes, que tendrá 
encomendadas las funciones de coordinación y apoyo a los Coordinadores de Seguridad en 
acontecimientos deportivos, así como todas aquellas relacionadas con la prevención de la 
violencia en los espectáculos deportivos, actuando a estos efectos como Punto Nacional de 
Información. 
 
El Secretario General, como segundo jefe de la Comisaría General, sustituye a su titular en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad. 
 
2. (…) 
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50. A la Unidad Central de Seguridad Privada le corresponde, entre otras, el ejercicio de 
las funciones de control de las empresas y del personal de seguridad privada, de sus 
actuaciones y servicios, en su condición de 
 

a. Unidad Nacional de Control 
b. Autoridad Nacional de Control 
c. Unidad Central de Control 

 
 
ORDEN INT/28/2013, DE 18 DE ENERO, POR LA QUE SE DESARROLLA LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y FUNCIONES DE LOS SERVICIOS CENTRALES Y PERIFÉRICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA POLICÍA. 

 
CAPÍTULO I 

Organización central 
 
Artículo 8. Comisaría General de Seguridad Ciudadana. 
 
5. Unidad Central de Seguridad Privada. 
 
En su condición de Autoridad Nacional de Control, le corresponde el ejercicio de las funciones 
de control de las empresas y del personal de seguridad privada, de sus actuaciones y servicios, 
así como las relativas a las comprobaciones de las medidas de seguridad, y aquellas otras que 
les estén atribuidas en la normativa específica sobre esta materia, ejerciendo la coordinación y 
la dirección técnica de las respectivas Unidades territoriales. De esta Unidad dependerán: 
 
a) Brigada Central de Inspección e Investigación, que asume la ejecución de las actuaciones 
policiales de inspección de los servicios, actuaciones y medidas de seguridad e investigación 
del intrusismo y de las infracciones cometidas en este ámbito, así como las relaciones de 
colaboración con el sector de la seguridad privada. 
 
b) Brigada Central de Empresas y Personal, que asume la ejecución de las actuaciones policiales 
necesarias para la inscripción de empresas, la habilitación del personal y la tramitación de los 
expedientes que se le encomienden sobre autorizaciones y resoluciones sancionadoras. 
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51. La resolución acordando prohibir una reunión o manifestación o, en su caso, 
proponiendo la modificación de la fecha, lugar, duración o itinerario de la reunión o 
manifestación, deberá adoptarse en forma motivada y notificada en el plazo máximo 
de 
 

a. 72 horas desde que se hizo efectiva la comunicación 
b. 48 horas desde que se hizo efectiva la comunicación 
c. 48 horas si se trata de reunión y 72 horas si se trata de manifestación desde que se 

hizo efectiva la comunicación 
 
 
LEY ORGÁNICA 9/1983, DE 15 DE JULIO, REGULADORA DEL DERECHO DE REUNIÓN. 
 

CAPITULO IV 
De las reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones 

 
Artículo diez. 
 
Si la autoridad gubernativa considerase que existen razones fundadas de que puedan 
producirse alteraciones del orden público, con peligro para personas o bienes, podrá prohibir 
la reunión o manifestación o, en su caso, proponer la modificación de la fecha, lugar, duración 
o itinerario de la reunión o manifestación. La resolución deberá adoptarse en forma motivada 
y notificarse en el plazo máximo de setenta y dos horas desde la comunicación prevista en el 
artículo 8, de acuerdo con los requisitos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
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52. Cuando se constituya una mesa de valoración de la amenaza, dentro del Plan de 
Prevención y Protección Antiterrorista, para el seguimiento y valoración de su 
evolución, como regla general, en el Nivel 4 se realizará con carácter 
 

a. Semanal 
b. Quincenal 
c. Mensual 

 
 
MESA DE VALORACION DE AMENAZA TERRORISTA 
 
"El Ministerio del Interior, como resultado de las recomendaciones de la Mesa de Valoración 
de la Amenaza Terrorista, ha decidido mantener el nivel 4 reforzado de la alerta, que 
permanece inalterado desde junio de 2015". 
 
"Siguiendo el Plan de Prevención y Protección Antiterrorista, en los momentos en que la alerta 
se encuentra en el nivel 4, la Mesa se reúne con periodicidad mínima semanal, para evaluar 
cualquier cambio en la situación de la amenaza". 
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53. En el seno de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, el Registro de Menores 

Extranjeros No Acompañados le corresponde a la 
 

a. Secretaría General 
b. Brigada Central contra Trata de Seres Humanos 
c. Unidad Central de Expulsiones y Repatriaciones 

 
 
COMISARÍA GENERAL EXTRANJERÍA Y FRONTERAS 
 
Le corresponde el control de entrada y salida del territorio nacional de españoles y extranjeros; 
la prevención, persecución e investigación de las redes de inmigración ilegal, y en general, el 
régimen policial de extranjería, refugio y asilo e inmigración. 
 

1. Secretaría General. 

En función de apoyo y asistencia al Comisario General. Su titular es el segundo jefe de la 
Comisaría General y sustituye al Comisario General en caso de ausencia, vacante o 
enfermedad. Planifica y analiza las líneas generales de actuación; dirige y coordina las 
funciones relacionadas con la normativa y emisión de informes; gestiona los asuntos relativos 
al régimen de personal, medios técnicos y materiales así como los referidos a la tramitación y 
control de los procedimientos de extranjería; se responsabiliza de las bases de datos propias; 
gestiona el Registro Central de Extranjeros y, en coordinación con la Fiscalía General del 
Estado, el Registro de Menores Extranjeros No Acompañados. 
 

2. Unidad Central de Redes de Inmigración Ilegal y Falsedades Documentales. (UCRIF 

CENTRAL) 

3. Unidad Central de Fronteras. 

4. Unidad Central de Expulsiones y Repatriaciones. 

Se encarga de la dirección, coordinación, organización, control y ejecución de las 
expulsiones, devoluciones y repatriaciones de menores, así como el control y 
coordinación de los centros de internamiento de extranjeros. 
 
Igualmente, efectúa las gestiones tendentes a la determinación de la nacionalidad de 
procedencia de los ciudadanos extranjeros indocumentados y coordina el cauce de 
información con los establecimientos penitenciarios referente a la excarcelación de 
extranjeros. 
 

5. Centro Nacional de Inmigración y Fronteras. (CENIF) 
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54. En el ámbito de las tipologías delincuenciales asociadas a la ciberdelincuencia, el 
fenómeno denominado "Bomba Lógica" consiste en 
 

a. Un software utilizado para "escuchar" el tráfico de datos de una red informática, 
tanto basada en ethernet (por cable) como wifi (inalámbrica). Una vez capturados 
los paquetes de datos que circulan por una red, se almacenan y analizan con el 
objeto de descubrir contraseñas, datos personales, etc 

b. Un programa que se instala en un PC sin conocimiento (aparente) del usuario. El 
objetivo de este programa es captar la información a la que accede un ordenador 
cuando está encendido para recopilar todos esos datos y enviarlos a una entidad 
externa con determinados propósitos maliciosos 

c. Piezas de código de una aplicación que permanecerán inactivas en un ordenador 
infectado, hasta que se cumple una determinada condición que las hace activarse 
y ejecutar la acción maliciosa para la que está programada 

 
 
CIBERDELINCUENCIA 
 
Las bombas lógicas, son aplicaciones o software que van incrustados en otros códigos y que 
tienen como principal objetivo, realizar un ataque malicioso a la parte lógica del ordenador, es 
decir, borrar ficheros, alterar el sistema, e incluso inhabilitar por completo el sistema operativo 
de un PC. 
 
Las bombas lógicas se diferencian de otros tipos de software malicioso por su capacidad de 
permanecer suspendidas o inactivas, hasta que se cumpla un período de tiempo determinado 
por su desarrollador, en ese momento se activa y ejecuta la acción maliciosa para la cual ha 
sido creada. 
 
Algunas bombas lógicas son utilizadas también para fines no maliciosos, como realizar tareas 
predeterminadas, como por ejemplo, enviar e-mails, apagar el monitor de un PC, ejecutar un 
archivo multimedia, etc., aunque son utilizadas principalmente como arma destructiva contra 
PC’s o redes. 
 
Las bombas lógicas, por lo general, son pequeños pedazos de código fuente que usualmente 
son incluidos dentro de otras aplicaciones que son enviadas a la victima, de tal manera, que el 
usuario final no se da cuenta de que ha sido infectado, ya que al estar completamente inactivas 
pueden pasar desapercibidas por algunos sistemas de seguridad. 
 
Una vez guardados en el ordenador de la victima, estos pedazos de código esperan que se 
cumpla la hora de ejecución y, una vez llegado este tiempo, se ejecuta la tarea para la cual está 
destinada la bomba lógica dejando al usuario prácticamente indefenso ante el ataque lógico 
que tiene lugar en su PC. 
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55. La base de datos "EURODAC" para la comparación de las impresiones dactilares se 
crea para la aplicación efectiva de 
 

a. El Convenio Europeo de Extradición de 1957 
b. El Convenio de Dublín de 1990 
c. El Protocolo de Palermo de 2000 

 
 
REGLAMENTO (CE) Nº 2725/2000 DEL CONSEJO, DE 11 DE DICIEMBRE DEL 2000 
 

Sistema «Eurodac» 
 
El objeto del presente Reglamento es crear un sistema de comparación de las impresiones 
dactilares de los solicitantes de asilo y algunas categorías de inmigrantes irregulares. Este 
sistema facilitará la aplicación del Reglamento Dublín II, que permite determinar qué país de la 
Unión Europea (UE) es responsable del examen de una solicitud de asilo. 
 

ACTO 
 
Reglamento (CE) nº 2725/2000 del Consejo, de 11 de diciembre del 2000, relativo a la creación 
del sistema «Eurodac» para la comparación de las impresiones dactilares para la aplicación 
efectiva del Convenio de Dublín. 
 

SÍNTESIS 
 
El sistema «Eurodac» permite a los países de la Unión Europea (UE) ayudar a identificar a los 
solicitantes de asilo y a las personas interceptadas en relación con el cruce irregular de las 
fronteras exteriores de la Unión. Comparando sus huellas, los países de la UE pueden 
comprobar si un solicitante de asilo o un extranjero presente ilegalmente en su territorio ya ha 
solicitado asilo en otro país de la UE, o si un solicitante de asilo ha entrado irregularmente en 
el territorio de la Unión. 
 
Se compone de una unidad central gestionada por la Comisión Europea, de una base central 
informatizada de datos dactiloscópicos, y de medios electrónicos de transmisión entre los 
países de la UE y la base de datos central. 
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56. La tarjeta Europea de Armas de Fuego será válida por un período máximo de 

 
a. Dos años con posibilidad de prorrogarse mientras se mantenga la titularidad de las 

armas que ampare 
b. Tres años con posibilidad de prorrogarse mientras se mantenga la titularidad de las 

armas que ampare 
c. Cinco años con posibilidad de prorrogarse mientras se mantenga la titularidad de 

las armas que ampare 
 
 
REAL DECRETO 137/1993, DE 29 DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
ARMAS. 
 

Capítulo V 
Licencias, autorizaciones especiales y tarjetas de armas 

 
Sección 4. Autorización de armas para viajes a través de Estados miembros de la CEE 

 
Artículo 113. 
 
1. La Tarjeta Europea de Armas de Fuego será expedida, previa solicitud, por la Dirección 
General de la Guardia Civil, a los residentes en España que estén debidamente documentados 
para la tenencia y uso en territorio español de las armas de que se trate. Será válida por un 
período máximo de cinco años, que podrá prorrogarse mientras se mantenga la titularidad de 
las armas que ampare. La Tarjeta Europea de Armas de Fuego será intransferible y se harán 
constar en ella el arma o las armas de fuego que posea y utilice el titular de la Tarjeta, 
incluyendo la categoría. El usuario del arma de fuego deberá llevar siempre consigo la Tarjeta. 
Se mencionarán en la Tarjeta los cambios en la tenencia o en las características de las armas, 
así como la pérdida o robo de las mismas.» 
 
2. Al expedir la Tarjeta Europea de Armas de Fuego se informará por escrito al titular sobre los 
Estados miembros de Unión Europea que tengan prohibidas o sometidas a autorización la 
adquisición y tenencia de las armas de fuego a que se refiera la tarjeta. 
 
3. La Tarjeta Europea de Armas de Fuego se ajustará al modelo, contenido y formato previsto 
en la ITC 5. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



        
 

 

 
 
WWW.DE-POL.ES 

67 

 
 
 

57. Entre las "armas" y "armas de fuego" reglamentadas incluidas en la 4ª categoría del 
artículo 3 del Reglamento de Armas, se incluyen 
 

a. Carabinas y pistolas, de tiro semiautomático y de repetición; y revólveres de doble 
acción, accionadas por aire u otro gas comprimido no asimiladas a escopetas 

b. Las armas blancas y, en general, las de hoja cortante o punzante no prohibidas 
c. Armas accionadas por aire u otro gas comprimido, sean lisas o rayadas, siempre 

que la energía cinética del proyectil en boca exceda de 24,2 julios 
 
 
REAL DECRETO 137/1993, DE 29 DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
ARMAS. 

 
Capítulo preliminar 

Disposiciones generales 
 

Sección 3. Clasificación de las armas reglamentadas 
 
3.ª categoría: 
 

1. Armas de fuego largas rayadas para tipo deportivo, de calibre 5,6 milímetros (.22 

americano), de percusión anular, bien sean de un disparo, bien de repetición o 

semiautomáticas. 

2. Escopetas y demás armas de fuego largas de ánima lisa, o que tengan cañón con rayas 

para facilitar el plomeo, que los bancos de pruebas reconocidos hayan marcado con 

punzón de escopeta de caza, no incluidas entre las armas de guerra. 

3. Armas accionadas por aire u otro gas comprimido, sean lisas o rayadas, siempre que la 

energía cinética del proyectil en boca exceda de 24,2 julios. 

 
4.ª categoría: 
 

1. Carabinas y pistolas, de tiro semiautomático y de repetición; y revólveres de doble 

acción, accionadas por aire u otro gas comprimido no asimiladas a escopetas. 

2. Carabinas y pistolas, de ánima lisa o rayada, y de un solo tiro, y revólveres de acción 

simple, accionadas por aire u otro gas comprimido no asimiladas a escopetas. 
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58. El Servicio de Armamento y Equipamiento Policial, cuya misión es adquirir, controlar, 
gestionar y distribuir el equipamiento policial y el armamento de dotación de la Policía 
Nacional y el control del Plan Nacional de Tiro a nivel nacional y la elaboración de 
normas de utilización y circulares que se consideren de interés en esta materia, se 
encuentra encuadrado en 
 

a. La Unidad Técnica de la División Económica y Técnica, dependiente de la 
Subdirección General de Logística e Innovación 

b. La Unidad de Gestión Operativa de la División Económica y Técnica, dependiente 
de la Subdirección General de Logística e Innovación 

c. La Unidad de Gestión Técnico-Operativa de la División de Gestión Económica, 
dependiente de la Subdirección General de Logística e Innovación 

 
 

SUBDIRECCION GENERAL DE LOGISTICA E INNOVACION 
 
 

DIVISION ECONOMICA Y TECNICA (SG) 
 

1. Secretaria General 

• Medios aéreos 

• Sección de imprenta 

 

2. Jefatura de Sistemas Especiales 

 

3. Unidad Económica 

• Área Financiera y Presupuestaria 

• Área de Medios Materiales 

• Servicio de Indemnización 

 
4. Unidad Técnica 

• Área de Patrimonio y Arquitectura 

• Área de Automoción (GOIT) 

• Servicio de Armamento y Equipamiento Policial 
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59. Conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, el derecho de acceso a la información pública 
por parte de los ciudadanos 

 
a. Es un derecho absoluto en los términos previstos en el artículo 105.b) de la 

Constitución española 
b. No está contemplado respecto a la información relativa a procedimientos penales 

o seguridad nacional 
c. Podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio para la 

seguridad nacional 
 
 
LEY 19/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO. 
 

TÍTULO I 
Transparencia de la actividad pública 

 
CAPÍTULO III 

Derecho de acceso a la información pública 
 

Sección 1.ª Régimen general 
 

Artículo 14. Límites al derecho de acceso. 
 
1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un 
perjuicio para: 
 

a) La seguridad nacional. 

b) La defensa. 

c) Las relaciones exteriores. 

d) La seguridad pública. 

e) La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o 

disciplinarios. 

f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva. 

g) Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control. 

h) Los intereses económicos y comerciales. 

i) La política económica y monetaria. 

j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial. 

k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de 

decisión. 

l) La protección del medio ambiente. 
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2. La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de 
protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la concurrencia 
de un interés público o privado superior que justifique el acceso. 
 
3. Las resoluciones que de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª se dicten en aplicación 
de este artículo serán objeto de publicidad previa disociación de los datos de carácter personal 
que contuvieran y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 20, una vez hayan 
sido notificadas a los interesados. 
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